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talaciones. eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.    

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo. IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo  concedido.

Lérida, 8 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—1.055-D. 

23034 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: C. 4.406 R.L.T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, ’S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, soí>re ordenación 
y defensa dé la industria, y Decreto de 'este Ministerio de 30 
de junio de 1972,

Ésta Delegación Provincial de Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de Iqs instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en alta 
tensión.

Línea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo número 17 de la derivación modifi
cada a E T. 1.033, «Tossal Rodó» (D. 1.578-M/80).'

Final de ¡a línea: E. T. número 1.188, «Sant Jordi».
Término municipal afectado: La Semíiú.
Tensión de servicio en KV.: 25.,
Longitud en kilómetros: 0,656.

- Número de circuitos y conductores: TJno de 3 po-r 46,25 milí
metros cuadrados de aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora 

Estación . transformadora 1.189, «Sant Jordi».
Emplazamiento: Zona rural, tórmíno municipal La Sentiú.

- Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 
0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad .pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a-les efectos señalados en lá Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento deJ plazo concedido.

Lérida, 8 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.056-D.

23035 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública- de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: C. 4.393 R.L.T.

Visto ei expediente Incoado en esta Delegación Provinciall 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, Alcaide Costa, 37. y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2610/1966, sobre expropiación 
-forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Deoreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas ouyo. objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en alta 
tensión.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 23 de la línea a 23» KV., 

de Castalio, de Farfanya a E. T. 637, «Poblé de Os de Balaguer» 
(C. 2.097 R.L.T.).

Final de la línea: E. T. 1.205, «Mompual».
Término municipal afectado: Castelló de Farfanya.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,102.
Número d© circuitos y conductores: Un© de 3,por 46,25 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
_Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
Estación transformadora 1.205, «Mompual».
Emplazamiento: Junto camino a Os de Balaguer, término 

municipal de Castelló de Farfanya.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 25/ 

0,38-0,22 KV.
., Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la-Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre, 
de 1966.

El plazo pana la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan, en ©1 capítulo IV del citado Decreto 2617/1960.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 3 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.057-D.

23036 RESOLUCION de 8de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: C. 4.399 R.L.T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación- 
y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 
de junio de 1972,  

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en alta 
tensión.

Línea eléctrica
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea Oliana- 

Adrall (C: 1.310 R.L.).
Final de la línea: E. T. 2.491, «Pinsos Orfica».
Término municipal afectado- Organya. 
Tensión de servicio en KV,: 25.
Longitud en kilómetros: 0,026.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 2.491, «Pinsos Orfica».
Emplazamiento; Camino de Fontanet., término municipal d© 

Org: nya.
Tipo: Interior, un transformador de 125 KVA , de 25/0 38- 

0,22 K T.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctrioas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación? de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado De
creto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones d© la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.058-D.


